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SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

E l 30 de A b r i l de 1859 se espidió por este Go
bierno la circular que á la letra dice a s í . = C i r c u l a r 
núin. 1 7 . = C o n esta fecha he resuelto lo siguiente: 

^Acogiendo las fundadas razones que me ha es-
puésto la Secretaría de este Gobierno Superinten
dencia en apo30 de la reforma que propone y 
considera de conveniente adopción para que los t í 
tulos, nombramientos, certificaciones y otros docu
mentos que espide en papel común ó en el del sello 
de oñcio esta Superioridad, así los que yo autorizo 
como los que lo son solo por el Secretario de la 
mi.sma, se estiendan todos en el del sello compe
tente, con lo cual se concilla que sin quebranto 
notable para los interesados, se da á dichos do
cumentos toda la solemnidad que para su mayor 
fuerza y validez está determinada por las leyes, 
al paso que este medio tan sencillo puede ofrecer 
aumentos de alguna consideración en los ingresos 
del papel sellado, cuyos escasos rendimientos l la
maron ya mas de una vez la atención del Go
bierno de S. M . y han motivado siu duda el pá r 
rafo 12.° de la Eeal orden que con carác te r re
servado me fué comunicada en 24 de Enero de 
18o? donde se me recomienda el mayor fomento 
posible n favor de los productos de aquel ramo; 
visto el parecer que sobre este asunto ha emitido 
el SlS Fiscal de lo Civil en razonada respuesta 
de GS de Febrero últ imo, manifestando que no solo 
encuentra la moción de la Secretaría conforme con 
las vigentes disposiciones Soberanas, sino que ímica-
mente ha podido autorizar el sistema contrario la 
práctica del que se ha venido observando en estas 
Islas: atendiendo á que en el dictámen que ha 
emitido el Sr. Asesor general de Hacienda, éste 
califica de muy beneficioso para el ramo v poco sen
sible á los particulnr^s á quienes alcanza, la adop
ción de la medida propuesta; y en analogía con lo que 
dispone jiara la Península el párrafo 1.°, ar t ículo .17, 
capítulo 3.° del Real decreto de 8 de Agosto de 
1851, sobre uso en aquellas provincias de las, d i 
ferentes clases de sellos que allí ecsisten, y cu
yas reglas se han mandado hacer aplicables á 
estas Islas después de instruido el oportuno espe
diente ron las inodiíicaciones que sus especiales cir
cunstancia exijan, vengo en resolver sin perjuicio de 
lo que sobre el particular se determine al poner en 
observancia el enunciado Eeal decreto que en lo su
cesivo se espidan en el papel de sello 8.° los nombra
mientos de Cabezas de Barangay; Sub-arrenda-
dores y dependientes de asentistas del ramo de gallos; 
de los arbitrios de matanza y lintpieza de reses; sello 
y resello de pesas y medidas; mercados públicos y 
otros, ya sean de los actualmente establecidos ó de 
los que en lo sucesivo se establezcan de nuevo, así 
como los de g'obernadorcillos, ministros de justicia y 
demás que por no ser de los comprendidos en los ar
tículos 3.0, 16 y 23 de Real Cédula de 12 de Febrero 
de 18.30, han venido espediéndose hasta aquí en papel 
simple ó en el de oficio por no corresponderles alguno 
de los sellos 2.° 1." ó de I l u s t r e s . = E n los t í tulos ó 
nombramientos que ya por la circunstancia de que 
deban esün- impresos ó por cualquiera otra causa, no 
sea. íacd ó se oponga á su mas pronto despacho, ha
cer uso inmediato de cualquiera de los cuatro espre

sados sellos, se podrá empbar papel simple, pero 
nunca el 4.° .de oficio, añadicido siempre al final de 
cada documento y . antes de i fecba la. cláusula pre
cisa de icaniáitdose pj'éviamc'iiii' á costa del interesado, 
ccel papel correspondiente sellido ó de reinícijro, que 
íese invt / l izará según previoien las rigentes dispo-
asiciones del ramo, sin cuno requisito se) á este do-
cccuniento nulo y de ninyun >fecto, en cumplimiento 
cede lo mandado j ior el Superior decreto de 30 de 
u A b r i l de 1859 . ; ;=De l misoo modo y con iguales 
requisitos se despacharán , no solo por la Secre
ta r í a de este Gobierno Superintendencia, sino por 
las demás oficinas 3̂  dependencias del Estado, así 
civiles como militares y eclesiásticas, las certifica
ciones y documentos de que trata el art ículo 33 de 
la espresada Real Cédula y hayan de espedirse á 
petición ó por conveniencia de parte interesada, 
no admitiendo ning-una de ellas, conforme á los 
artículos 28 y 51 de aquella resolución Soberana 
y sin perjuicio de observar además puntualmente 
cuanto los d e m á s ' a r t í c u l o s en • ella comprendidos 
determinan, memoriar, instancia, representación ó es-
posicion que con referencia á asuntos de particular 
interés se las exhiba cualquiera que sea el objeto de 
la reclamación sobre que versen y aun cuando estas 
se promuevan por funcionarios públicos, como no 
se hallen esteiuíidas en el sello correspondiente, de
volviéndolas sin proveer con espresion del motivo 
porque no se admiten: en el concepto de que esta 
Superioridad,'decidida como lo está á no perdonar 
medio alguno legal para que la anterior disposi
ción produzca los saludables efectos que de ella es
pera y la han movido á dictarla, así celará con pre
ferente atención y vigilancia constante sobre el pun
tual cumplimiento en estas Islas de la ley 18, t í tulo 
23, libro 8." de la Recopilación de Indias en cuanto 
á la nulidad ó insubsistencia de todo instrumento 
que se escriba en papel incompetente, como habrá de 
ser inecsorable para que las penas pecuniarias que esa 
misma ley establece, se hagan desde luego efectivas 
sin necesidad de mas comprobante que el del docu
mento indebidamente presentado ó espedido, con la 
multa de cincuenta pesos por la primera vez; ciento 
por la segunda y por la tercera doscientos á los que 
-aparezcan infractores conforme al art. 42 y siguientes 
de dicha Real Cédula, sin perjuicio de los demás pro
cedimientos á que hubiere lugar; cuyas cuotas respec
tivas se inver t i rán en el papel de multas destinado á 
este fin, y se declaran aplicables lo mismo á los que 
presenten documentos en sello incompetente que á 
los funcionarios de la administración pública de cual
quier clase y condición que sean por quienes se ad
mitan, despachen, consientan ó autoricen aquellos con 
inobservancia del ai t . 51 antes citado; haciéndose es-
tensiva esta determinación á los Gefes de provincia y 
demás servidores del Estado que hagan uso del sello 
de oficio en los casos no autorizados por leyes ú ór
denes especiales en que consiguientemente deban 
emplear papel común cuando por tratarse de asuntos 
de Gobierno, administración económica ó civi l , ú otros 
de conveniencia é interés general, no lleven un carác
ter puramente contencioso, ni exijan alguna de las 
demás clases de sellos por falta de parte interesada 
que satisfaga su impor t e .=Por consecuencia de la 
dispuesto en este decreto, se inut i l izarán cuantos 
ejemplares de nombramientos, tí tulos ó cualesquiera 
otra clase de documentos oficiales, se hallen impre
sos en papel simple y deban ser reemplazados según 
las anteriores prescripciones con el que les corres
ponda de entre los diferentes sellos existentes, p í o -

PREGIOS DE S ü S C M C n O N . 

I»r«>viii<-iii«...—Su.-icritorcs forzosos 
— — p.irtieulnres... 
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cediéndose á su reimpresión con los requisitos pre
venidos, y arreglando la de los nombramientos para 
Cabezas de Barangay al ejemplar enmendado que se 
acompaña unido á fojas p r i m e r a . = C o m u n í q u e s e por 
circular g'eneral á todas las dependencias autorida
des y corporaciones, á los gefes de provincia y demás 
funcionarios á quienes corresponda: publíquese tres 
dias cosecutivas y después una ve» cada tres meses 
en el Boletin Oficial: dése cuenta á S. M . : pase á la 
Intendencia para las tomas de razón y demás efec
tos que correspodan; y únase luego como antecedente 
al espediente que se instruye para hacer aplicable á 
estas Islas el enunciado Real decreto de 8 de Agosto 
de 1851 sobre uso de papel sellado en la PenínsuVa.?? 

L o comunico á Y . para su conocimiento y efec
tos oportunos. 

Dios guarde á V . muchos años . Manila 30 de 
A b r i l de l S o O . = F e ruando de Norzaqa7'ay.=Sr. . 

Y ha l lándome en un todo conforme con lo pre
venido en la preinserta circular; á fin de que sea 
ecsactamente cumplida en la parte que no lo es té , re
prodúzcase en la Gaceta por tres dias consecuti-
V O 3 = L E M E R Y . = F S copia, Baura. 0 

Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Julio de 1 8 0 l . = P a r a servir en 
comisión la Alcaldía mayo.r de Cavite, de entrada, 
vacante por cesación de D. Francisco R o v i r a . = 
Se nombra á D . Lino Amusco, Alcalde mayor 
de Islas Batanes, propuesto por el Real A c u e r d o . = 
Comuniqúese, publíquese, y dése cuenta al Gobierno 
de S. M . = L E M E R Y . = E S copia, B a u r a . 

Morales de la Cortina. 

Presente el Sr. F i s c a I 
E l í zaga . 

V e l a . 
Heras. 

Secretaría del Real Acuerdo 
D E L A A U D I E N C I A Y C H A N C I L L E R I A D E F I L I P I N A S . 

Este Superior Tribunal se ha servido proveer 
el siguiente auto acordado. 

Sres. Regente inte- I ^Acuerdo ordinario de la Real 
riño, Pareja y Alba. i Audiencia de Manila, veintiuno 

Presidente de Sala 2.a, de Junio de mil ochocientos se
senta y uno. Los Sres. que lo 
componen y al márg-en se espre
san con asistencia del Sr. Fiscal 
3̂  de conformidad con su dic
támen, dijeron: No siendo uni

forme la práctica observada, por los Juzgados del 
territorio en orden a computar en los términos judi
ciales los dias feriados y conviniendo regularizarla 
con sujeción á los buenos principios, se observarán 
en adelante en la sustanciacion de los asuntos ci
viles, las prescripciones siguientes: 

1. a En n ingún t é rmino se contarán los dias en 
que no puedan tener lugar actuaciones judiciales. 

2. a Las actuaciones judiciales han de practicarse 
en dias y horas hábiles. 

3. a Son dias hábiles todos los del año , menos 
los domingos, fiestas enteras religiosas 6 civiles y 
los en que esté mandado ó se mandare que vaquen, 
los t r i buna le s .=Y antes de circularse este acuerdo, 
póngase en conocimiento del Sr. Gobernador Pre
sidente á los efectos que determina el art. 55 de 
la Real Cédula de 30 de Enero de I85o. Así lo 
acordaron y firmaron.=Pareja y A l v a . = M o r a l e s 
de la Cor t ina .=Yela .—Heras .=Cris toval Reo-idor.;; 



Y hnbiendo merecido \a nprobaeion del Escmo. 
Sr. (jrobeinuidoi' Presidente según su Superior co-
municncion de 1." del aetui»!, S. A . en acuerdo de 
a ver ha dispuesto se publique en la Gaceta por tres 
diiis paiV g-eneral •conoeimiento. 

Manila 4 de Julio de lS i ) l .=Cr i s tova l Megidor. 
o 

Ordtn de la P laza del 5 al 6 de Ju'io de 1861. 

GeíVs de á\n..—Dentro de la P l a z a . E l Comandante graduado C a 
pitán D . Pedro S o l e r . — P a r a S a n Gabriel. E l Sr . Coronel Coman 
dante D . F é l i x Cordero. 

P a r a d a . — L o s cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerrai-
Jf?on«/n5. núm. 2. Visita de Hospital y Provisiones, primer Escuadrón' 
Vigilancia de compra, núm. 5. Oficiales de patriillaa, Escuadrones 
de Cazadores de Caballería. Sargento para al passo de los enfermos, 
segundo Escuadrón . 

Do orden de S. E . — E l T e n i e n t » Coronel Sargento mayor, José 
Carva ja l . 

E n los difis 6, 8 y 9 del actual se f o g u e a r á n un 
p e l o t ó n de quintos del Regimiento Inf.«nteria n ú m . 8, 
los doi primeros dins por iiiañ;inii y tarde detrás del 
Icúnrtel que ocupa el num. 5 sin bala, y el ú l t imo 
con ella en el campo de B-tgumbayan por la ruanami. 

L o que de órden del Escmo. S r . Capi tán G e n e r . l 
se uvisa ni páb l i co para evitar una funesta desgracia: 
E l T . C . S . i ^ . , ^ Gftmyíil, 

Se a risa al públ ico ^ t í i ' l f é / i i t í é A&ftéérí fét ifaf ÓHX-
bou YpjetHl, se pueden j)rt,seujaf en est'i BateíitraiiZi 
desde luego á ft'A^er'píQpó^^tondis, adWWélMlj)^ que la 
pipsi, tipo de su » i t í í l ¿ ( ^ f̂r hfdfará «Jte «tauiflos***. 

Mani la 3 de Julio dq ífee(Veíhrm, José Cttltía. 
0 

l O T i l i E N T O DEL PUERTO DB MANILA 
» E » D B E l i A A l i A D B JÍUI^IO M E t » « t , 

BUQUES SALIDOS. 
P a r a el H a v r e de Grac ia , fragata f rancés i Souvenance, 

su capi tán D . Chaurelou Joseph E a g é u e , con 25 hom
bres de tr ipulac ión , con efectos del país; y de pasageros 
D . Carlos Jorgensen, con su esposa y tres hijos, Don 
J o s é Filustre, también con su s e ñ o r a y D . - L u i s E s l a p e , 
segundo piloto de la matricula de Cádiz , con un hijo. 

P a r a Pangasinan, pontin n ú m . 23 S . R a m ó n , su ar
r á e z Ambrosio L lamas . 

Para Samar, goleta n ú m . 63 Sto. N i ñ o ^ su arráez L e ó n 
Fro i lanj y (Je pasageros dos soldados licenciados por cum
plidos de los regimientos n ú m e r o s 2 y 3; y de pasageros 
7 chinos. 

P a r a C e b ú , bergantin-goleta n ú m . 3 M a d r i l e ñ o , su 
patrón P e d r o Boirescas . 

P e r a id., id. id. n u n i . 19 Sto. N i ñ o (a) E r m e l i n d a , 
su patrón T o m á s O s m e ñ i ; y de pasageros 4 soldados 
licenciados por cumplidos del regimiento infanteria ní i -
mero 8 y de pasageros 2 chinos. 

Para Zamboanga, vapor de S . M . D . Jorge Juan, 
su cornandanie el capi tán de fragata D . Wences lao Rosas: 
conduciendo de transporte un empleado de Hacienda, 14 
oficiales y 312 individuos de tropa del regimiento i n 
fantería de l i Princesa n ú m , 7, 2 oficiales y 6 indivi
duos del Infante n ú m . 4, un oficial y trece individuos 
de Arti l lería , 1 primer carpintero, 1 carpintero, un ca-
lafite, l herrero, 1 patrón, 2 grumetes, 1 maestre de 
v í v e r e s y 14 presidarios; y de remolque á la urca G e 
neral Lahorde. 

Manila 5 de Jul io de 1 8 6 1 . — P . O . D . S . C . D . P . — 
E l Ayudante , José L u i s . 

Escribanía de Harina del Apostadero de estas Islas. 

Por el presente y en cumplimiento de lo dis
puesto por el Juzgado del ramo, cito y emplazo 
por última vez á los que se crean con derecho á 
la pieza de seda maso de que se hace mérito en 
el anuncio de veinte y siete de Mayo úl t imo, inserto 
en la Gaceta oficial, á fin de que dentro de 40 dias 
contados desde hoy se presenten ante el propio Juzgado 
con los documentos precisos para ser entregados de di
cho género, con apercibimiento de ser vendido en pú
blica subasta y aplicado al Fisco su producto, si pasado 
el espresado término no se presentaren á reclamar 
sus dueños. Isla del Romero y Julio 1.9 de i 8 6 1 . — 
Eduardo Olgado. 0 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
OK LAS ISLAS KII . I T I N A S . 

Los chinos que á continuación se espresan,radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Tan-Chioco 7600 

Sia-Siecco 6692 
Go-Loco 11250 
Jao-Diecco • 7372 
Juníí-Secco 1542 
Dy-Titco 6767 
Vicente VyBunjian 1659 
Co-Tatco 343 
Yap-Pueco 12386 
Tao-Sanco 1961 
Vy-Ghinco. . ; 8677 
Yap-Quiong:o 12387 
Vy-Diongcij 15117 
Yy-Guatco 8740 
Ly-Guanco 2847 
Lim-Jiecco 14071 
Tieng-Bico; 13609 
Tan-Coco 10198 
Lo-Poco 1364 
Dy-Sanco... 5508 
Gíiua-Dianc» 1505 
Lim-Gayco 7585 
Tan-Quianc..: 15217 
Siao-Ghico 7491 
Lim-Pico 1945 
Co-Chitco 13560 
Dy-Goco 11232 
Dy-Tangco 1266 
Cu-Yeníjco 15051 
Leo-Paaco.. 9141 
L i m - J o n t i . . ' 5310 

2120 
711 

Caín Ghuancc 
U-Iyco 
Ghia-Gayco 8706 
Ang-Guco 5340 
Ong-Juatco 8091 
Co-Quiatco 3361 
Vy-Jioco 1546 
Yu-Suanco. . . . . . 15271 
Chuy-Ghayco 3573 
Bice-Abiang 7178 
Nin-Yongco 2502 
Deo-Teco 1186 
Yu-quico 3609 
José-Goo-Uco 9994 
Coo-Liuco 7277 
Go-Tamco 10194 
Ong-Tico 6416 
Tin-Suico 13880 
Sia-Ghico 3743 
Sia-Quiangco 10740 
Sim-Punco 14544 
Cheng-Chongco 958 
Ghua-Ghuangco 12943 
Ty-Chianco 6862 
Go-Quanco 7487 
Sy Tiyco 9390 
Ü-Chiangco 1397 
Sy-Tisiongco 11814 
Ghu-Banco 12024 
Jna-Tiengco 8945 
Du-Teco 13147 
Tin-Gungco 13415 
Go-Sunco 1822 
Go-Baoco 11835 
Go-Baco 6128 
Ghan-Ghoco.... 13418 
Ong-Ghinco 6673 
So-Tanco 11952 
Ty-Tanco 10914 
Di-Chimgco 10688 
Yu-Loco 5287 
Sia-Tangco 5565 
Sia-Diatco 5428 
Ong-Tatco. 14467 
Ong-Jocco 19718 
Lim-Soco 7924 
Go-Ghangco 7210 
Guy-Buyco 4419 
L i m Juayco 14207 
Go-Taoco 14691 
Vy-Latco 11691 
Sia-Tiaco 4585 
Sia-Siengco 14799 
Nin-Siaco 13346 
Go-Tongco 13259 
Yap-Ghingco 14121 
Tin-Gnpco 13474 
Tan-Taoco. 13344 
Di-Cuyco 14417 
Ong-Tiengco 10148 
Sia-Beoco 13240 
Lim-Puco 815 
Gua-Sangco 4270 
Chua-Sipco 669 
Lim-Gao 2229 
Ghu-Tienn;co 14636 
Tan-Ghinco 2008 
Dim-Siaoco 3525 
So Ghuangco 7596 

So-Cuanco 8997 
Su-Jtuliong 7172 
6'ey-Jeco 11992 
Siao-Quiangco 977 reservado 
Gua-Bantec 1404 id. 
Santiago Guy-Yco 1916 id . 

Manila 5 de Julio de 1861.—Baura. 3 

Inspección general de l a b r e s (fe las Fábricas de Tabacos. 

Autorizada esta inspección general para la adqui
sición por concierto público de seis ünajones de bar
ros, vidriado de China, de la cabida de ochenta gantas 
ó sean cinco tinajas cada uno de ellos, con destino 
al servicio de la fábrica de puros de Cavite; las per
sonas que tengan y quieran desagenarse dichos t i 
najones, se presentarán en esta Inspección general el 
dia 10 del corriente á las doce en punto de su mañana 
en el despacho del que suscribe para adjudicar su re
mate en favor del que mas beneficio presente por 

los intereses de la Hacienda. 

Binondo 4 de Julio de 1861.—Rafael Zaragoza. 3 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros 
D E R E A L H A C I E N D A . 

Debiendo celebrarse nuevo concierto en esta Co
mandancia general el 16 del próesimo Julio de once á 
una de la mañana , para contratar la reparación de 
las Garitas del Resguardo de Napindan y Taguig, y 
la construcción de otra en Taytay, y de tres bancas para 
el servicio del mismo en el Partido de Pasig, con suje
ción á los presupuestos y pliego de condiciones que 
desde esta fecha estarán de manifiesto en la Coman
dancia Subalterna de Bahía, sita en el muelle de San 
Fernando; los que quieran prestar este servicio, pre
sentarán sus proposiciones el dia, y hora señalados y 
se adjudicará al que las hiciere mas faTorables á la 
Hacienda. 

Manila 15 de Junio de 1861. F . Enriquez. 0 

Debiendo celebrarse nuevo concierto en esta Co
mandancia general el 22 del próesimo Julio de once 
á una de su mañana , para contratar la carena de 
l ^ falúa Dolores del Resguardo marít imo de Bahía, con 
sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha 
se halla de manifiesto en la Comandancia Subalterna 
de Bahía, sita en el muelle de San Fernando, los que 
quieran prestar este servicio presentarán sus propo
siciones el dia y hora señalados y se adjudicará al qua 
las hiciere mas favorables á la Hacienda. 

Manila 21 de Junio de 1861.—F. Enrique^ 0 

Habiéndose contratado en el concierto celebrado en 
22 del actual en esta Comandancia general, solo los 
pasages de los cinco individuos del Cuerpo destinados 
á las provincias de Zamboanga y Capiz, se avisa por 
medio de este anuncio, para que los armadores ó ca
pitanes dt; buques que quieran encargarse de la con
ducción de los destinados á las de Iloilo y Samar, se 
presenten en esta Comandancia general el dia 4 del 
próesimo mes de Julio, de once á una de su mañana , 
que se verificará el nuevo concierto y se adjudicarán 
dichos pasages á los que hiciesen las proposiciones 
mas favorables á laHacienda. 

Manila 27 de Junio de 1861.—F. Enriquez. 0 

Coiitiuliirí.i «enci* ti da Ejército y fifacieml.i 
D E F I L I P I N A S . 

Los dueños ó armadores de buques surtos en bahía 
que deben salir para la Península y deseen conducir 
á los Sres. Oficiales, sus familias y demás individuos 
militares que se hallan en espectacion de embarque 
con aquel destino, podrán presentarse en esta Conta
duría general el dia 15 del corriente, á las doce en 
punto de la mañana, á fin de celebrar la respectiva 
contrata que tendrá lugar con sujeción al pliego de 
condiciones que desde esta fecha se halla de manifiesto 
en la mesa de partes de la espresada oficina. 

Manila 2 Julio de ÍSQÍ.—Ormaechea. 0 
« — 

Administración general de Rentas Estancadas 
D E F I L I P I N A S . 

D. Salvador Ruvido apoderado del Comandante 
P. y M. del distrito de Davao, se servirá presen
tarse en esta oficina á la brevedad posible, para 
hacerse cargo de efectos de la renta q .e deben 
ser remitidos á su poderdante. 

Manila 4 de Julio de 1861. — Victoriano Jarano. 2 

Los pilotos de cascos Juan Flores y Antonio Dá
maso que condujeron un cargamento de once mil 
quinientas sesenta gantas de vino de coco con guía 
núm. 14 de fecha 11 de Diciembre de 1857, desde 



n 

los Almacenes generales de esta Capital á 
ministracion de la Pampunga, se presentarán 

la A d 
en esta 

lercl en el término de S * día para ser ente-
raios^de una providencia que les concierne. 

Manila 2 de Julio de 1861.— Victoriano Jareño. % 

^fjHiiimtracíoii «enen i l de Correos 
D E F I L I P I N A S . 

El Sr. D. Mariano Roldan, por quien aparece cer
tificada una carta para Doña Paz de la Torre en el 
pueblo de Nágera, en Febrero último, se servirá pre
sentarse en esta Administración, por sí ó por persona 
autorizada, para enterarse de una noticia que tal vez 
Je puede interesar. 

Manila 4 de Julio de 1861. El Administrador ge
neral interino, Francisco Martínez. 2 

La fragata americana Swee.pstakes, saldrá el 6 del 
corriente con destino á Melbourne, según aviso reci
bido de la Capitanía del puerto. 

:ManiIa A de Julio de 1861 . = E 1 Administrador ge
neral interino, Francisco Martínez. 

El 8 del corriente saldrá la barca inglesa An-
tagonist, con destino á Sidney, según aviso recibido 
de la Capitanía del puerto. 

Manila 5 de Julio de 1861. —El Administrador ge
neral intrino, Francisco Martínez. 2 

Comisaría de Policía de Manila. 

La celaduría de.policía del distrito de Santa "Iruz. 
queda establecida en la Isla del Romero casa núm. 7, 

Manila 4 de Julio de 1861.—Marcelino Salas. O 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

P o r deerelo del S r . Intendenta general de esta Isla 
de Luzon y adyacentes, se avisw ul público qne el dia 
treinta de Julio próes imo á las doce de su tmiñana ante 
la espresada Junta que se reunirá en los estrados de la 
Intendencia general, se sacará á subasta, la contrata 
de la carena de la falúa vigilante, de la dotac ión del 
Resguardo de la provincia de la L a g u n a , bajo el tipo 
en progres ión descendente de quinientos cincuenta y 
ocho pesos y veinticinco c é n t i m o s y con sujesion al pliego 
de condicionesj inserto en la Gaceta de M a n i l a n ú m e r o 
treinta y ocho; cuyo original se hallará de manifiesto desde 
esta fecha en la Escr ibanía de Hacienda. L a s q u e quieran 
hacer proposiciones las prsentarán en papel del sello tercero 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate, 
siendo de advenir que debe fijarse la cantidad en n ú m e r o 
y en letra, sin cuyo requisito no serán admitidos. Mani la 
l . * de Julio de lS61 .=- i ) / a r t ano S a / ó . ' 6 

Por decreto del Sr. Intendente general de esta 
Isla de Luzon y sus adyacentes, se hace saber al 
público que el dia 9 de Agosto próesimo ante la es
presada Junta que se reunirá en los estrados de la In 
tendencia general, se sacará á subasta el arriendo 
por tres años del juego de gallos de la provincia de 
llocos Sur, con sujeción al tipo y demás condiciones que 
marca el pliego que subsigue. Los que quieran hacer 
proposiciones se presentarán el dia, hora y en el lugar 
designados con las que les convengan escritas en papel 
de sello tercero y marcando la cantidad en letra y 
en guarismo, sin cuyo requisito no serán admisibles. 

Manila 3 de Julio'de 1861.—Mariano Saló. 

Pl iego de condiciones que forma esta A d m i n i s t r a c i ó n , 
p a r a sacar a subasta simultáneamente ante la J u n t a de 
Reales Almonedas de esta Capi ta l y la Subalterna de 
llocos Sur, el arriendo del juego de gallos de dicha 
provincia, redactado con arreglo a las Reales órdenes nú
meros 641, 850 y 980 de 14 de Junio, 25 de Ayo,to 
y \ S de Octubre de 1858. 

1. ' So arrendará en pábl¡c;i almoneda á personas pnr-
tículare.s la renta del juego de gallos de la provincia de 
lUcos Sur , bajo el tipo en progres ión ascendente de mil 
«e i sc ientos pesos anuales. 

2. " D u r a i á el arriendo tres años , que principiarán á 
contarse desde el dia de la poses ión . 

S." Se verificará el arriendo en el mayor postor; pero 
en igualdad de posturas, será preferido progresivamente. 
J - E l que anticipe el valor total del arrendamiento ó 
el que haga mayor anticipaci-.n á cuenta de é l . 2." E l que 
como fiallZ!1 deposite en la Tesorer ía general de Hacienda 
publica el valor del remate correspondiente á un a ñ o . 3.* 

' que en g a r a n t í a hipoteque fincas urbanas, libres de 
l ^ 0 ] gri'VÍUTlenJ siempre que su valor actual reconocido 
egalmeiue esceda de una tercera parte mas del importe 

del remate en un a ñ o , y 4 .° E l que présente un fiador 
Ue conocido arraigo. Ninguna de las circunstancias es-
presadas causará al teración en el valor del remate para 
disminuirlo. r 

• asentista satisfará el importe del arriendo pnr 
^ercios anticipados de año, sin perjuicio del contrato que 

5 * K|0n arre^10 á ,a cond ic ión anterior, 
de I- P "seiltista ge subroga en los derechos y acciones 

6 » A l í ^ c ^ d a en el espresado ramo. 
• A d e m á s de las galleras establecidas, podrá esta 

la segunda, 
asen lisia tres reales, 
galleras y permitir 

blecer otras en todos los pueblos de la provincia, á 
ciento cincuenta br. i ías de la^Iglesia ó Casa Rea l , prohib ién
dose absolutamente el que puedan abrirso galleras en 
sitios retirados. 

7. " E l asentista cobrará medio real de entrada en la 
primera puerta y otro y medio en 

8. a Por cada soltada cobrará el 
9. * E l asentista podrá abrir las 

jugadas en los dias siguientes: 
1. * ToHos los domingos del « ñ o . 
2. " Todos los d e m á s dias que seña le el almanaque 

con dos y tres cruces. 
3. * D e los s e ñ a d o s con una cruz y mano, los diez 

y seis siguientes: el de S . M^tias Apósto l , á 24 de F e 
brero: el de $ José , á 19 de Marzo: el de S. Fel ipe 
y Santiago, á i.0 de Mayo: el de la I n v e n c i ó n de la 
Santa C r u z , á 3 de Mayo: el de S . Isidro Labr.idor, 
á 15 de id.: el de S . Antonio de Padua, á 13 de Junio 
el de StH. Ana . á 26 de Julio; el de S . Lorenzo, á 10 
de Agosto: el de S. R i r l o l o m é , á 24 de id.: el de San 
A g u s t í n , á 28 de id.: el de S. Mateo, á 21 de Setiembre, 
el de S,. Miguel Arcánírel , á 29 de id.: el de S. S i m ó n 
y S. Judas Tadeo , á 28 de Octubre: el de S . A n d r é s 
Apósto l , a 30 de Noviembr*»: el de Sto. T o m á s A p ó s 
tol, á 21 de Diciembre y el "de los Stos. Inocentes, á 
28 de idem. 

4. * Son también di i s de pelea los de cumple años 
do S S . M M , el Rey y la Reina, y los én que se ce
lebren sus dias; lo mismo se entiende en los de la Reina 
Madre, y en los del Pr ínc ipe de Asturias. 

6 .° E l lunes y martes de Carnestolendas. 
6.° E l tercer dia de cada una de las tres Pascuas 

del año. * 
7.9 Tres d h s en la festividad del Sto. Patrono de 

cada pueblo. 
8.' E n las fiestas Reales qué se celebren de orden 

superior, el n ú m e r o de dias que conceda el Superintendente. 
10. Cuando las fiestas de dos o tres cruces caigan en 

domingo, el asentista, prév io conocimiento del Subdele
gado de la provincia, podrá abrir las galleras en el dia 
siguiente al. del domingo, en c o m p e n s a c i ó n del que dejó 
de percibir sus derechos. 

11. F u e r a de los dias y fiestas que se determinan en 
el art ículo 9.° con la ac laración del art ículo anterior, se 
prohibe abrir galleras ni jugar gallos en otro alguno del año . 

12. Tampoco se podrá solicitar por el asentista, subarren
dadores ni particulares, n i n g ú n permiso estraordinario para 
abrir galleras, ni se concederá á ninguno k t í tulo de compen
sac ión , contrato ni otro motivo. 

13. Ninguna r e m u n e r a c i ó n se otorgará al asentista por 
calamidades publicas como pestes, hambres, incendios, es
casez de numerario, falta de cosechas, temblores, inunda
ciones, disturbios públ icos , y todos los d e m á s casos fortuitos 
de cualquiera especie que sucedieren, ni se admit irá ni se 
dará curso á ninguna pretensión, pues desde luego han de 
ser repelidas y negadas. 

14. Con arreglo á lo que se establece en los art ículos 
anteriores, n ingún otro que el asentista ó subarrendador de 
este, podra abrir galleras en sitio publico ó privado, pues 
solo estos tienen derecho de hacerlo en las galleras estable
cidas y dias s e ñ a l a d o s en los ar i ícnlos 9 y 10. 

15. E l asentista podrá hacer los subarriendos que le aco
mode, dando noticia de ello á la Adminis trac ión general 
por conduelo dei Subdelegado de la provincia, á fin de que 
se le espidan los t í tulos correspondientes por los que han 
ele ser reconocidos los subarendadores en la demarcac ión 
de sus pueblos. 

16. E l asentista y subarrendadores tienen la facultad de 
perseguir todos los juegos de gallos clandestinos en la forma 
que se previene en el articulo 0.° de la Ins trucc ión del ramo. 

17. L a s introducciones que deba hacer el asentista por 
cuenta de su arriendo, tendrán efecto en oro menudo, plata, 
sencillo de este metal y calderilla, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Superior Gobierno C i v i l de estas Islas en 
su decreto de 5 de Diciembre de 1860, adicional al a r t í 
culo 1.° del de 4 del mismo. 

18. E s t a subasta se verificará s i m u l t á n e a m e n t e en esta 
Capital y en la provincia de llocos Sur, en el dia y hora 
que tenga á bien de^gnar la referida Intendencia general. 

19. Para poder entrar en l icitación se requiere, como 
circunstancia de rigor, haber constituido al efecto en d e p ó 
sito, en la Tesorería general de Hacienda pública 6 en el 
Banco Fil ipino, la cantidad de doscientos pesos. E i llocos 
Sur tendrá efecto, en su caso, el espresado depós i to en la 
Subdelegi cion de Hacienda. 

L a calidad de chino, mestizo, natural ó erntrangero do
miciliado, no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

20. L o s licitadores presentarán al S r . Presidente de 
la Junta sus respectivas proposiciones firmadas en pliegos 
cerrados, b^jo 1-i formula precisa que se designa ul final 
de este pliego, sin cuyo requisito no serán admitidas, 
ind icándose a d e m á s en el sobre la correspondiente asig
nac ión personal. 

21. A l pliego cerrado deberán a c o m p a ñ a r por separado 
el documento que justifique el depós i to de los doscientos 
pesos de que habla la c o n d i c i ó n 19. 

22. S e g ú n vayan rec ib iéndose los pliegos y cal i f icándose 
las fianzas de licitación, el S r . Presidente dará n ú m e r o or
dinal á los que sean admisibles, haciendo rubricar el sobres
crito del pliego cerrado al interesado. 

23. U n a vez recibidos los pliegos por el Sr . Presidente 
no podrán retirarse bajo prefesto alguno, quedando su
jetos á las consecuencias del ^escrutinio. 

24. A los diez minutos d e s p u é s de recibidos todos los 
pliegos que se hayan presentado, se dará principio á la 
apertura y escrutinio de las proposiciones, poj el órden 
de su n u m e r a c i ó n , l eyéndolas el Sr . Presidente en alta 

voz y tomando de cada una de ellas nota el Secretario 
de la Junta. 

25. S i resultasen empatadas dos ó mas proposiciones, 
se abrirá, solo entre los suscritores de estas, una l ic i tación 
verbal por espacio de diez minutos, concluida la cual se 
declarará adjudicado el arriendo á la persona que hubiese 
ofrecido tomarlo por mayor cantidad sobre el tipo prefijado 
en la primera c o n d i c i ó n . . 

26. N o se admit irán d e s p u é s mejoras de ninguna es
pecie, ni reclamaciones ni observaciones de n i n g ú n g é 
nero, relativas al todo ó á parte alguna del contrato. 
E n caso de que se promuevan algunas reclamaciones, de
berán dírjirse por la vía gubernativa al E s c m o . Sr . Super in
tendente, qne es la autoridad Superior de Hacienda en estas 
Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tenga relación con el cumplimiento 
del contrato. 

27. Finalizada la subasta el S r . Presidente exijirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Hac ienda 
y con h apl icación oportuna, el documento del d e p ó s i t o 
para licitar, el cua| , no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á sat isfacción de la Intendencia general. L o s d e m á s do
cumentos de depós i to serán devueltos sin demora á loa 
interesados. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere ó mo--
difique en lo mas m í n i m o este pliego de condiciones. 

29 . E l asentista se arreglara á la instrucción del ramo 
de gallos de 6 de Julio de 1835 y d e m á s superiores dispo
siciones posteriores, respecto á los estreñios que no se 
hallen espresados en este pliego, y á los que no resulten 
en opos ic ión con estas condiciones. 

30 . E s t a subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciban las diligencia de la que en 
cumplimiento de la condic ión 18 deben celebrarse en la 
provincia de llocos S u r . 

31. Quedan advertidos los licitadores y en su caso el 
asentista, de que si el interés del servicio exijiere la res
cisión de la contrata, ésta se acordará con las indem
nizaciones á que hubiere lugar conforme á Us leyes. 

A R T I C U L O A D I C I O N A L . — E l asentista constituirá en cali
dad de fianza para garantir el servicio de que trata este 
pliego, la cantidad de pesos, que podrán ser 
representados: por bienes raíces; luciendo constar su 
l eg í i ima pertenencia y libertad por uno ó dos fiadores 
de indudable responsabilidad y arraigo, ó mediante una 
impos ic ión material en el Banco Fi l ipino ó Subdelega-
cion de Hac ienda respectiva; bien entendido que será 
preferida esta últ ima forma. 

Mani la 3 de Julio de 1861. = E I Administrador ge
n e r a l a Fie/oriano J a r e ñ o . = E \ Interventor •general. 
Manuel S á n c h e z Caballero. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N E S k Q U E S E R E F I E f l E LA. 
C L A U S U L A 20 D E L A N T E R I O R P L I E G O D E C O N D I C I O N E S . 

S r . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D . se compromete á tomar k 

su cargo por tres años al arriendo del joego de gallos 
de satisfaciendo á la Hacienda la can
tidad de pesos por cada año, y su je tán
dose estrictamente al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de esta Capital , ofreciendo al efecto, ( t a l anti
cipo á cuenta del arrendamiento y tal garant ía . ) 

Mani la de de 186 
F i r m a del i n t e r e s a d o . = E s copia==EI Oficial 1 .• 1.% 

Reyes. 3 

Secretaría de la Junta Subalterna de Reales Almonedas 
D E LAS ISLAS V I S A V A S . 

P o r providencia del Sr. Gobernador general de las 
Islas V i s a y á s , se hace saber al públ ico que el dia 31 del 
actual se sacará á subasta el arriendo por tres a ñ o s da 
la matanza y limpieza de reses del distrito de Samar, 
cuyo acto tendrá lugar ante la referida Junta reunida a l 
efecto en la Admin i s t rac ión de Hacienda públ ica de esta 
provincia, á las doce de dicho dia, bajo el tipo en pro
gres ión ascendente de cuatrocientos cincuenta pesos anuales, 
y con sujeción al pliego de condiciones é instrucciones 
generales del ramo. L o s que quieran hacer proposiciones 
se presentarán en el dia, hora y en el lugar designados 
con las que les convengan escritas en papel del sello 3.9 
sin cuyo requisito no serán admisibles. 

Mani la 4 de Jul io de 1 8 6 1 . — b a n a n o S a l ó . 2 

P o r providencia del S r . Gobernador general de las re 
feridas Is las , se hace saber al públ i co que el dia 14 
de Agosto próes imo, se sacará á subasti ante la refe
rida Junta reunida al efecto en la Adminis trac ión de 
Hacienda pública de esta provincia, á las doce de dicho día, 
el arriendo por tres años del sello y resello de pesas y me
didas del distrito de Antiqne, bajo el tipo en progre-
cion ascendente de ciento, treinta y tres pesos anuales, 
y con sujeción al pliego de condiciones é instrucciones 
generales del ramo. L o s que quieran hacer proposiciones 
se presentarán el dia, hora y en el lugar designados, con 
las que les convengan escrit s en papel del sello tercero, 
sin cuyo requisito no serán admisibles. 

M«níla 5 de Julio de 1861 .—Mariano S a l ó 3 

Por providencia del S r . Gobernador general de las re
feridas Islas, se hace saber al público (pie el día 14 de 
Agosto próes imo, se sacará á subasta el arriendo por tres 
años del sello y resello de pesas y medidas del distrito 
de Samar, cuyo acto tendrá lugar unte la referida Junta reu
nida al efecto en la AdministrMcion de Hacienda pública 
de esta provincia á las doce de dicho dia cou sujec ión 



al tipo dé ciento veintecinco pesos anuales y pliego de 
condiciones é instrucciones generales del ramo. L o s que 
quieran hacer proposiciones se presentarán el dia, hora y 
en el lugar designados con las que les convengan es
critas en papel de sello tercero, sin cuyo requisito no 
serán admisibles. 

M a n i l a 5 de Jul io de [861 . = M a r i a n o S a l ó . 3 

P o r providencia del Sr . Gobernador general de las 
referidas Islas, se hace saber al públ ico que e! día 14 
de Agosto p r ó c s i m o , se sacará á •subiiSta el arriendo 
por tres años de la matanzi y limpieza de reses del 
distrito de Lei te , cuyo acto tendrá lugar ante U refe
rida Junta rtMinida al efecto en la A d m i n i s t r a c i ó n de 
Hac ienda publica de esta provincia á las doce de dicho 
dia, bajo el tipo en progres ión ascendente de mil ciento 
veinticinco pesos anuales, y con sujeción al pliego de 
condiciones é instrucciones generales del ramo. L o s que 
quieran hacer proposiciones se presentarán el dia, hora 
y en el lugar designados, con las que les convengan 
escritas en papel del sello tercero, sin cuyo requisito no 
serán admisibles. 

Mani la 5 de Julio de I S 6 [ . — MaTiano S a l ó . 3 

P ' r providencia del S r . Gobernador general de las 
referidas Is las , se hace saber al públ ico que el dia 14 de 
Agostb prócs imo, se sacará á subasta el arriendo por 
tres a ñ o s de la matanza y limpieza de reses del d i s 
trito de Antique, cuyo acto t e n d r á lugar ante la re fe 
rida Junta reunida al efecto en la A d m i n i s t r a c i ó n de H a 
cienda públ ica de esta provincia á las doce de dicho 
dia, bajo el tipo en progresión ascendente de quinien
tos veint iún pesos anuales, y con sujeción al pliego 
de condiciones é instrucciones generales del ramo. L o s 
que quieran hacer proposiciones se presentarán e l dia, 
hora y en el lugar• designados, con las que les con
vengan escritas en papel del sello tercero sin cuyo re
quisito no serán admisibles. 

Mani la 5 de Jul io de \ 8 6 1 . ^ M a r i a n o S a l ó . 3 

Don Anastasio d/' Hoyos y Zender/ui, Alcalde mayor 
primero. Juez de primera instancia de la provincia 
de Manila, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al chino Va

lentín Arrieta Sun-Ghuico, residente del arrabal de 
Binondo gara que dentro de treinta dias contados 
desde esta fecha se presente, en este Juzgado ó en 
la cárcel pública de esta provincia á contestar á los 
cargos que contra él resultan en la causa núm. "OVS 
que estoy instruyendo por hurto apercibido de es
trados si así no lo hiciere. 

Dado en Quiapo á 2 de Julio de 1861.—Anastasio 
de Hoyos.—Por mandado de su Señoría. Manuel 
Higino Yergara.—Es copia, Manuel 11. Vergara. . 2 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero por 
S. M. de esta provincia de Manila, que die estar en 
actual ejercicio de sus funciones, el presente E s 
cribano certifica y dá fé. 
Por este edicto llamo, cito y emplazo al ausente 

Mariano Pasión, natural y vecino del pueblo de Taytay, 
para que dentro del término de treinta dias contados 
desde la fecha, comparezca en esta Alcaldía mayor ó 
se presente en sus cárceles á contestar los cargos que 
le resultan en la causa núm. 1474 que estoy instru
yendo sobre muerte; apercibido de estrados, si así no 
lo hiciere. 

Dado en Manila á diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos sesenta y \mo.-^Evaristo del Valle.—Por 
mandado de S. S.a, Mariano Saló, 16 

Rscribanía del Juzyado 3.° de Manila. 

Por providencia de hoy dictada en solicitud de 
los herederos de D. Antonio Mondes, se venderá 
en pública almoneda el dia 7 de Agosto próximo 
en los estrados del Juzgado, un solar de la per
tenencia de aquellos sito en la calle del teatro viejo 
de Binondo y mide mil trescientas cincuenta y tres 
varas cuadradas, y linda por el Norte con otro 
de D. José Ag¡u¡rre; por el Sur con la calle, por el 
Oeste con la casa de 13. Gerónimo de Ocampo y por 
el Este con el proyectado Callejón al Oeste del antiguo 
treatro, bajo el' avalúo y en eantidad ascendente de 
cuatro mil cincuenta y nueve pesos: aiiviriiéndose que 
la subasta tendrá lugar de doce á dos de a tarde, 
admitiéndose proposiciones desdé la primera de 
dichas horas, y rematándose á la úlLima en el 
mejor postor. Escribanía de mi caigo 4 de Julio 
de Mariano Saló. 3 

siete brazas y veinte de fondo, sita en la calle del 
teatro del barrio de Sapa en Toado: dichos bienes 
muebles, se rematarán en los dos primeros dias y 
en el tercero la casa, y sus avalúos, y demás con
diciones se hallarán desde esta fecha de manifiesto 
en la Escribanía del que suscribe. Oficio de mi cargo 
á siete de Junio de mil ochocientos sesenta y uno. -
Jayme Pujades. 3 

Por providencia de ayer de la Alcaldía mayor 
tercera de esta provincia á petición del M. R. Padre 
Fray Félix Huerta, Ministro Capellán del Hospital 
de San Lázaro y con Superior permiso; se sacarán 
á pública subasta en los estrados del Juzgado en 
los dias 22 y 23 de Julio prócsimo venidero; los 
terrenos de la propiedad de dicho Hospital sitos 
entre los campos de Arroceros y Bagumbayan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de mil quinientos 
pesos ($ 1500) y de cuenta del comprador los gastos 
de subasta y escritura: desde esta fecha estarán de 
manifiesto los planos de los mencionados terrenos, 
en la Escribanía del que suscribe, y se admitirán 
posturas hasta horas dos de la tarde del citado dia 
23 que se adjudicarán á favor del mejor postor. Y 
para conocimiento del público se anunciará por tér
mino de treinta dias en la Gaceta de este Capital. 

Oficio de mi cargo en la Alcaldía mayor 3.a de Ma
nila 45 de Junio de 1861. Jayme Pujades. 44 
, : . . . . . . , — . . , , ¿ i b r^ tua . . ' -
Don Bernardo Salvador, Alcalde mayor. Juez de pri

mera instancia de la provincia de Camarines Norte. 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á Juan 

de la Cruz (a) Tapayan, soltero, de Daet, para que en 
el término de treinta dias contados desde el de la 
fecha, se presente en la cárcel de este Juzgado á con
testar á los cargos que le resultan en la causa núm. 41 , 
que contra el mismo se instruye, por robo en la tercena 
de esta provincia, apercibido que de no hacerlo se 
continuará la causa en su ausencia y rebeldía y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Daet quince -de Junio de mil ochocientos sesenta y 
uno. Bernardo Salvador.—Por mandado de S. S.il— 
Valentín Mera.—Lorenzo Mendoza. 4 

Provincia de l a Laguna. 

Novedades desde el dia :2 al de la fecha. 

S/ihid púhli&ti.—tiui iioyedHíl. 
Cosechas La del palay sombrarlo en los terrenos qne lia dejado 

espenitos la bajn de lu Lairuict e-» regular. L i de la» t-rrenn» altos 
presenta buen aspecto, y se están preparando los ¡«emil ero» de los ter
renos de rezailío. La cobecha de maiz es buena, la recolección de la 
caña-dulce se ha concluido ya, y se está principiando á recojer y be
neficiar la planta de. aííil-

Obras ¡mhlicns.—Se continúa la composición de las calzada?, la de 
la Casa-Tribunal de manipostería del gremio de naturales del pueblo 
dü Fassanjan, y la obra del puente de niedra y madera que atraviesa 
el rio de Lilio, cerca del pueblo del mismo nombre, empleándose en 
dichas obras los polistas. 

Hechos ó accidentes vhrios—fí ini í i inO. 

Precios corrientes en el nutrendó de esta cabecera. 
Azúcar, 3 ps. pilón; aceite, 5 ps. 50 cént. tinaja; arroz, 3 ps. 20 cént. 

cavan; cacao, 49 ps. id.; coco, 9 ps. 50 cen. millar; cebollas, 4 ps. pico; 
triso, 5 ps. id.; monjío, U5 cént. ganta. 

Santa Cruz $pl de Junio de L S 6 1 . — E l Alcalde mayor, Jouquin de 
Insausti. 

Por providencia del Juzgado tercero de esta pro 
vincia dictada el seis del actual; se anuncia al pú
blico que en los dias ocho, nueve y diez de Julio próc
simo en los estrados del Juzgado se sacarán á pública 
subástá" varios muebles y una casa de cana y ñipa 
con el sular en que está edificada que mide de frente 

P s m l i i d a <!e8 Cm-íTíd^or. 

Nornliidi-s drsde el dia \ ." de .hmio ni de la fi-cha. 
S'ilud. pt íhHca—'in novedad. 
Ohrfts pnhlicux—V,a\\\u\ii:¡n con la construcción de un cementerio de 

piedra. 

Movimiento marítimo del puerto de San José. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

Di n S i de Junio. 

De Manila, bergantin-iroleta Aurora. 

* Din 2.S de Junio.* 
De Manila, pontin Natividad. 
De id., i'!. S. Rafael. 

Din 20 de J a n io. 
De Manila, beriíantin-soleta Síteorro. 
De id., nnnrin Nfra. Sra. de los Angeles. 
De Cañacau, lancha d" üiicrra 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D i a -21 di' Jani i ) . 

Para Sibuynn, bergaiitin-g'deta Aurora, eu laslre. 

Din -'8 de Junio. 
Para Pangasinan, ponlin Natividad, en laslre. 

Din 29 de Junio. 
Para Luban, pontin S. Rafael, en lastre. 

D i a M() de Junio. 
Para Pan^asinan, pontin Ntrn. Sra. de los Angeles, en lastre. 
Pueblo de San José d i la Isla del Corregidor 3 ) de Junio de I 556I .— 

E l GobeinaUor, José Mart ínez Illescas. 

Provi iu ia Üe liataimas. 

Novedades desde el 22 de Junio ni de la fecha. 
Salud pública =Meiora en los pueblos la salud respecto á los có -

licus qne venían padeciendo altrun is de sus habitantes. 
Cobechas.=Coiit\uú& el cultivo del palay y de la cuña-dulce. P r i n . 

cipia á sembrarse el maiz. 
Obras ^«ft/ií?'/s. = Caiitinúan los trabajos en los bantayanes de Na-

Sdgbú y Taal, en el puente de Pinaucunisan, el mercado de la ca-
beeera, en los puentes de la calzada qtn- de San José dirige á Ibaaii. 
Kn la nueva calzada que vá de Lipa á la Lauuua del volcan y se 
; copian maUTia l c s para el Tribunal de Rosario y los bantayan^s de 
S10. Tomás. Lo» trab.jos disminuyen en esta provincia porque los po
listas se dedican al cultivo del campo. 

Precios corrientes en la Cabecera, Buuan, T a a l , Calacá 
y Balnyun. 

Abacá de la Cabecera, I I ps. pico; arroz de id , 2 ps. 75 cént cavan 
aceite de id., 6 ps. tinaja; arroz de Harían, 4 ps. cavan; azúcar de 
Taal, 2 ps. 50 cént. pico; arroz de Id . , a ps. 40 cént . cavan; azúcar 
de Calacá, 2 ps. "25 cént. pico; arroz de id., 3 ps. 50 cént. cavan; 
aceite de id., 8 ps. tinaja; algodón de id., 5 ps. 5:i cént . pico; nzúcar 
de Balayan, 2 ps. ó') cént. id.; arroz de id., 3 ps. cavan; aceite de 
id., 8 ps. tinaja; algodón de id., 5 ps. pico. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes: 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

Dia -J-ij de Junio. 
De Pangasinan, panco San Pioquinto, con arroz: al puerto de.Taal. 
De Manila, bergantín Beques Tansoso, en lastre: al id. id. 
De id , pontin San Vicunte, en id.: al id. id. 
De id , id. Caballito, en id.: al id. id. 

Din '20 de Junio. 
De Mindoro, panco Concepción, con bejucos: al puerto de Taal . 
De id., id. 5a/» Miguel, con aceite: al id. id. 

D i a '28 de Junio. 
De Manila, pontin M a r i a , en lastre: al puerto de Batangas. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D í a 23 de Junio. 
Para Manila, pontin Deyfico, con azúcar y algodón: del puerto de 

Balayan. 
Para id., id. Snn Vicente, con azúcar: del id. de Taal. 
Para id., bergantín Beques Tansnso, en lastre: del id. id. 

D i a 25 de Junio. 
Para Munila, pontin Snn Vicente, con azúcar: del puerto de Taal. 

D i a 26 de Junio. 
Para Manila, goleta Ji-aefa, con azúcar: del puerto de Bataniras. 
Para Tayabas, id. Rosario, en lastre- del id. de Taal. 
Para id , pontin Cordero, en id.: del id. id. 
Para Manila, id. Caballito, con azúcar: del id. id. 

D i a 27 de Junio. 
Para Manila, bergantín Paula , con azúcar* del puerto de Taal. 
Batangas 29 de Junio de 1861 —José M . Al ix . 

Provincia de Bataan . 

Novedades desde el dia 24 de Junio hasta la fechn. 
Salud pública —>in novedad. 
Cosechas.—Se están principiando á hacer los semilleros para el 

palay. 
Obras públicas.—íe continúa en el acarreo de maderas pura el 

puente del Talisay y se está terminando el Tribunal de esta cabecera» 
Precios, corrientes de Balnnga. 

Azúcar. 4 ps. •Í5 cént. pilón; urroz, 2 ps. 50 cént. cavan. 
Balanga y Julio 1." de 1 8 1 1 . - R l Alcalde mayor, Manuel Asensi. 

Cuarto distrito de Miiidai íao. 

Novedades desde el día 1.° de Enero de 1801 htsta el presente. 
Salad pública—Sin p'oveilftd; 
Cosechas-—Lo* agricultores están limpiando sus cementeras; respecto 

de las coscclia*, niniímia. 
Obras públicas—Los polistas están cortando leña para la lancha ca

ñonera y en e«ta ícc'm se trabaja en el camino que dirije desde el sitio 
de Digos hasta la . Laguna de Bnluan. 

Hechos ó accidentes varioi.— Kl dia l9de Marzo entre once y doce 
de la noehe fué devorado por un cayman el capitán pasado D. Teo-
don Bnstaimtnte en el embarcadeio de esta cabecera. 

E l dia I I de Mayo del presente año entre seU y si te de la noche, 
fué devorado por mi caymui el paisíno Mariano Le tra . 

Precios corrientes del distrito de Dnvao. 
AlmásL'a, 25 cént . arn.lia; balate, II pa. S|) cént. pico; bejucos, 

I piso 2o cént. millar; brea, 25 cént . arroba; carey, 3 ps. 50 cént . 
cate; coc-s, 10 ps millar; cera, 25 ps. pico; cueros de vaca 5 ps. 
id ; vino de ñipa, 3 ps, tinaja; arroz. 3 ps. caban; aceite, 9 ps. tinaja; 
cañ is tspinas, 5 p». ciento; maiz, 75 cént.. cavan; mongo, 12 4(8 cent, 
ganta. 

Movimiento marítimo del puerto de Davao. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
IJIU. 22 de Ai ai za . 

De Manila, vapor de S. M de guerra Elcano, con correspondencia 
y el Sr. (iobernador I) Kniii|ue García (.'arillo 40 individuos de tropa, 
y 3 oficiales del Heiíimient.o Infantería del Infante núm. 4. 

D i a 24 de Marzo. 
De V<rgara, pailebot Príncipe Alfonso Ntra. Sra. del Cármen, con 

corresponileucia. 
Dia 7 <\e Abril. 

De Manila, núm 172 Ln*ltanp, eoii efecto* del país, Europa y China. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Jjia 3 de Febrero. 

Para Zambp.anga, pailebot Príncipe Alfonso Ntra. Sra . del Cárment 
con corrc.-pondenc ia. 

Din 25 de Marzo. 
Para Zamboanga, vapor de gu.rra Elcano, con correspondencia. 

D i a 18 de Maya. 
Piira Manila, bergantin-goleta núm. I 72 X^í-i^mo, con efectos del pais 

y correspondencia. 
D ivao 31 ríe Marzo de \$i(<\ . — Antonio Jiaienez Ucy. 

MANILA.—IMP. DE LO» AMIGOS DEL PAÍS.—Palacio &. 


